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VISTO que el 11 de junio de 2018 vence el Contrato nO672-017, por el
que se comprometen los servicios del Dr. Romel Sebastián SANCHEZ, DNl.no
28.544.199, para desempeñar funciones técnico-profesionales de apoyo a la
docencia e investigación en la Cátedra de Fisiología -Departamento Biomédico-
de la Facultad de Medicina; y

CONSIDERANDO:

Que a fsA la Dra. María PERAL de BRUNO, Profesora Titular de la
mencionada Cátedra, solicíta se prorrogue la contratación del Dr. Romel
Sebastián SANCHEZ;

Que ha emitido informe la Dirección General de Presupuesto (fs.5);

Que se cuenta con los créditos necesaríos para atender el gasto;

ARTICULO 2°.-Modificar, a partir de la fecha, el apartado c) de la Cláusula
Segunda (2") del Contrato nO 672-017 suscrito con el Dr. Romel Sebastián
SANCHEZ, DNl.no 28.544.199, el que queda redactado como sigue:
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ARTICULO 1°.-Prorrogar la vigen lfI del CO(\tt¡lt'fi;0 672,;~ 17 suscrito entre esta
Universidad y el Dr. RomelJ3e • iár.S:h.'Nt ~F4l.no 28.544.199, para
desempeñar funciones té~o-pro .~ alM l ~".;poyo ~a docencia e
investigación en la Cáteáf8":".'ile Fisiolo a~l)¡i.¡;amento Biomédico- de la
Facultad de Medicina, a partir del 12 de junio de 2018 Y por el término de un (1)
año, con una retribución úníca y total de PESOS QUINCE Mil ($15.000.~)
mensuales, quedando modificada en este sentido la Cláusula Tercera (3") del
mencionado contrato.

"c) Cumplir veinte (20) horas semanales de labor. "
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ARTICULO 3°.-EI gasto dispuesto por el artículo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto del Rectorado ..
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ARTICULO 4°.-EI contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.

ARTICULO SO.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y a la Facultad de Medicina. Cumplido,
archívese.
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